
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

PÚBLICO EN GENERAL 
Presente. 

Ref. PGR-DF 075/2022 

San Salvador, 25 de abril de 2022 

Con un atento saludo me refiero al artículo 10 y artículo 18 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública y al artículo 11 del Reglamento de esta Ley, relacionada con la 

información y documentación a divulgar: 

Divulgación de Información 

Artículo 10. Los entes obligados, de manera oficiosa, pondrán a disposición del 

público, divulgarán y actualizarán, en los términos de los lineamientos que expida el 

Instituto, la información siguiente: 

Al respecto informo que la Procuraduría General de la República no ha contraído 

obligaciones, deudas o compromisos de pago, que genere pasivos financieros; por lo 

que, durante el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de marzo de 2022, la 

Institución no posee pasivos financieros. 

Cordialmente, 

Lic. Carloe A 
Director Financiero 
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